
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00015. 

 

Se niega por improcedente la solicitud presentada por el memorialista, téngase en 

cuenta que por auto de 25 de febrero de 2020 se ordenó devolver las presentes 

diligencias al centro de conciliación Constructores de Paz, para que subsanaran 

las irregularidades que allí se mencionaron, razón por la cual se remitió el 

expediente el 22 de enero de 2021 a través de correo electrónico, sin que a la 

fecha hubiesen devuelto las diligencias debidamente subsanadas.  

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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